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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 07 días del 
mes de junio del año 2018, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, iniciado por la  
Diputada ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ, contenido en el Expte. Nº 
181/18, caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO A LAS 
“ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN ESPECIFICAS” LLEVADAS A  CABO 
POR LA DIVISIÓN PREVENCIÓN Y DOCENCIA DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DROGAS PELIGROSAS”.------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

 

ARTICULO 1º: Declárese de interés parlamentario a las “Actividades de 
Prevención Especificas” llevadas a  cabo por el área de División Prevención 
y Docencia dependiente de la Dirección Drogas Peligrosas. 

ARTICULO 2º: Dispóngase a través de la Presidencia de esta Cámara, se 
otorgue copia certificada de la presente Declaración  a la Dirección Drogas 
Peligrosas y al área  División Prevención y Docencia. 

ARTICULO 3º: De Forma. 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial Paola 
Fedeli.- 
 
FIRMANTES: Dip. NAVARRO, Hugo – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. 
ROJAS, Juan Carlos – Dip. FEDELI, Paola – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. 
ZALAZAR, Mónica – Dip. MANZI, Rubén.-   
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